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El proceso selectivo para ingreso en la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil se divide en dos fases:

Fase de concurso.
Fase de oposición.

 

Fase de Concurso

En esta fase de concurso se valoran distintos méritos, según baremación que se establece en cada convocatoria:

Méritos generales aplicables a todos los aspirantes.
Méritos profesionales.

 

Fase de Oposición

En esta fase de oposición constará de las pruebas siguientes, con los detalles que se establece en cada convocatoria:

Conocimientos teóricos-prácticos:

Ortografía
Gramática
Conocimientos generales
Lengua extranjera

Psicotécnica

Aptitud psicofísica: 

Pruebas físicas:

Resistencia (2000 metros)
Velocidad (60 metros)
Potencia del tren superior (extensiones de brazos)
Soltura acuática (50 metros) 

Entrevista personal 

Reconocimiento médico

 

Posteriormente se efectúa una revisión documental:

Acreditación de la Titulación Académica mínima exigida y baremada por el aspirante.
Acreditación méritos de baremación.

Subir
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